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Decreto 1934 de 2015
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

 
DECRETO 1934 DE 2015

 
(Septiembre 29)

 
“Por medio del cual se modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de

Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural -VISR-"
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES EN
VIRTUD DEL DECRETO 1899 DE 2015

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política
de Colombia, el artículo 6 de la Ley 3 de 1991, modificado por los artículos 1 de la Ley 1432 de 2011 y 28 de la Ley 1469 de 2011, y el artículo

27 de la Ley 1537 de 2012, y
 

CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 64 de la Constitución Política de Colombia consagra que es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la
tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, entre otros.
 
Que el artículo 6 de la Ley 3 de 1991, modificado por los artículos 1 de la Ley 1432 de 2011 y 28 de la Ley 1469 de 2011, establece, entre otros
aspectos,  que la  cuantía  del  subsidio  será determinada por  el  Gobierno Nacional  de acuerdo con los  recursos  disponibles,  el  valor  final  de la
solución de vivienda y las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, en cuya postulación se dará un tratamiento preferente a las mujeres
cabeza de familia de los estratos más pobres de la población, a las trabajadoras del sector informal y a las madres comunitarias.
 
Que la Ley 1537 de 2012 "Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan
otras disposiciones", establece en el artículo 27 que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ejecutará la formulación de la Política de
Vivienda de Interés Social Rural, y definirá de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión lntersectorial de Vivienda de Interés Social Rural
las condiciones para la asignación del subsidio.
 
Que igualmente la mencionada Ley 1537 de 2012, dispone en el artículo 30, que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural atenderá los
programas de vivienda de acuerdo con los déficit cuantitativo y cualitativo, identificados por el DANE, en cada una de las regiones del país.
 
Que se hace necesario modificar el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de
Desarrollo Rural en lo relacionado con la reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, con el fin de lograr un acceso
equitativo al subsidio, optimizar y agilizar los mecanismos dispuestos para la entrega del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural,
ajustar el monto del mismo para la construcción de soluciones de vivienda acordes con las necesidades de los habitantes del campo, superar las
dificultades  de  construcción  que supone la  atención  de  la  población  rural  del  país,  unificar  las  denominaciones  de  las  bolsas  de  recursos  del
programa para que estén acordes con los proyectos de inversión, ajustar a lo establecido en la Ley 1530 de 2012 el aporte en dinero de las
Entidades  Oferentes  que  sean  financiados  con  recursos  del  Sistema  General  de  Regalías,  y  aclarar  las  competencias  de  las  entidades
intervinientes  en  el  otorgamiento  del  Subsidio  Familiar  de  Vivienda  de  Interés  Social  en  zonas  rurales.
 
Que analizados los principios de progresividad y la no regresión de derechos sociales, se advierte que al margen de una eventual reducción en la
cobertura, el incremento en el valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural impactará positivamente el índice de hacinamiento
crítico y mejorará las condiciones de habitabilidad de la población rural.
 
Que en mérito de lo expuesto,
 

DECRETA:
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 ARTÍCULO 1°. Modifícanse las siguientes disposiciones del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, las cuales quedarán así:
 
"ARTÍCULO 2.2.1.1.1. Objeto. El presente título tiene por objeto reglamentar el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural en dinero o
en especie para áreas rurales como instrumento para facilitar una solución de vivienda a hogares de escasos recursos económicos.
 
Así mismo, establecer las directrices relacionadas con la responsabilidad que demande el otorgamiento, administración y ejecución del Subsidio
Familiar  de  Vivienda  de  Interés  Social,  en  su  componente  rural,  para  que  se  cumplan  con  eficiencia  y  eficacia  por  parte  de  las  Entidades
Otorgantes, Oferentes, Promotoras, Operadoras y Ejecutoras.
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.2. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente título se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 
1. Entidad Otorgante: Es la entidad encargada de la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural con recursos del
Presupuesto General de la Nación o de las contribuciones parafiscales.
 
2. Entidad Operadora: Es la persona jurídica contratada por la Entidad Otorgante para que estructure el proyecto de vivienda, elabore los
diagnósticos técnicos correspondientes y administre los recursos destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, que sean
efectivamente asignados a los hogares beneficiarios de un proyecto de Vivienda de Interés Social Rural.
 
3. Entidad Ejecutora: Es la persona jurídica contratada por la Entidad Operadora para que ejecute las obras de acuerdo con las condiciones
técnicas, financieras y operativas que determine la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural.
 
4. Entidad Promotora: Son las entidades públicas del orden nacional responsables de brindar y/o coordinar la atención de la población que sea
focalizada ante  el  Ministerio  de Agricultura  y  Desarrollo  Rural  para  la  postulación de beneficiarios  al  Subsidio  Familiar  de Vivienda de Interés
Social Rural, a través de programas estratégicos.
 
5. Entidad Oferente: Son las entidades que organizan la demanda de hogares a la postulación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social
Rural. Podrán ser oferentes:
 
a. Las Entidades Territoriales.
 
b. Los Resguardos Indígenas legalmente constituidos.
 
c. Los Consejos Comunitarios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras legalmente reconocidos.
 
d. Las Entidades Gremiales del Sector Agropecuario, únicamente para los Programas de Desarrollo Rural.
 
e. Las Organizaciones Populares de Vivienda.
 
f. Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que tengan dentro de su objeto social la promoción y desarrollo de vivienda de interés social.
 
g. Las demás personas jurídicas que tengan dentro de su objeto social la promoción y desarrollo de vivienda de interés social, que cumplan con
los requisitos y condiciones establecidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
 
h. Las Cajas de Compensación Familiar en la medida en que su normatividad lo autorice.
 
6. Bolsa Nacional: Son los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural. Esta
bolsa atenderá las necesidades departamentales y sectoriales de vivienda rural.
 
7. Bolsa para atención a población rural víctima: Son los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados al Subsidio Familiar de
Vivienda de Interés Social para la población rural víctima del conflicto armado interno en los términos y condiciones establecidas en la Ley 1448
de 2011. Esta bolsa atenderá las necesidades departamentales y sectoriales de vivienda rural para esta población.
 
8. Corresponsabilidad: Es el criterio a partir del cual las Entidades Otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social aplicado en el
componente rural, y las Entidades Oferentes, Promotoras, Operadoras, Ejecutoras, los interventores y los beneficiarios son responsables de sus
actuaciones ante los organismos de control del Estado y demás entidades competentes en ejercicio de su función constitucional y legal.
 
9.  Programas  Estratégicos:  Mecanismo  para  la  atención  prioritaria  a  grupos  poblacionales  previamente  identificados  y  focalizados  por  las
Entidades Promotoras.
 
10. Programas de Desarrollo Rural: Mecanismo para atender grupos poblacionales pertenecientes a entidades gremiales del sector agropecuario;
en cuyo caso el gremio postulará a los beneficiarios al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural y realizará el aporte de contrapartida
en los términos establecidos por el artículo 2.2.1.1.14 del presente decreto.
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.6. Hogares susceptibles de postulación. Serán susceptibles de postulación al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social
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Rural, los siguientes hogares del área rural:
 
1.  Los  que  tengan  o  se  encuentren  por  debajo  del  punto  de  corte  del  Sistema  de  Identificación  de  Potenciales  Beneficiarios  de  Programas
Sociales - SISBEN que establezca el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
 
2. Los declarados por la autoridad competente en situación de vulnerabilidad, y/o de afectación manifiesta o sobreviniente.
 
3. Los conformados por personas reconocidas como víctimas del conflicto armado interno en los términos y condiciones establecidos en la Ley
1448 de 2011.
 
4. Los conformados por personas reconocidas por sentencia judicial como beneficiarios del
Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural.
 
5. Los conformados por integrantes de comunidades indígenas.
 
6. Los conformados por integrantes de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.
 
7. Los conformados por integrantes de comunidades rom.
 
8. Los hogares afiliados a las Cajas de Compensación Familiar.
 
9. La población que haga parte de los programas estratégicos del orden sectorial aprobados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
 
PARÁGRAFO.  Quedarán  exceptuados  del  requerimiento  del  Sistema  de  Identificación  de  Potenciales  Beneficiarios  de  Programas  Sociales  -
SISBÉN los siguientes hogares:
 
1. Los hogares afectados por situación de desastre natural, calamidad pública o emergencia.
 
2. Los integrados por población víctima del conflicto armado interno en los términos de la Ley 1448 de 2011.
 
3. Los conformados por integrantes de comunidades indígenas.
 
4. Los hogares del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que residan en zona rural y que pertenezcan a los
sectores  de  la  población  raizal.  Esta  última condición  deberá  ser  certificada por  la  Oficina  de  Control  de  Circulación  y  Residencia  -  OCCRE,  o
quien cumpla sus funciones.
 
5. Las postulaciones que se realicen para el subsidio otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, en las que no se tendrá en cuenta el
nivel de SISBÉN, sino el nivel de ingresos medido en salarios mínimos mensuales legales vigentes, de conformidad con lo establecido en las
normas aplicables.
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.7. Postulación. Se entiende por postulación la solicitud de Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural que realiza un
hogar a través de una Entidad Oferente y/o Entidad Promotora, bien sea bajo la modalidad de construcción de vivienda nueva o de mejoramiento
de vivienda y saneamiento básico, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2.1.10.6 del presente decreto.
 
Esta  postulación  se  entiende  oficializada  cuando  se  radican  ante  la  Entidad  Otorgante  los  documentos  de  los  hogares  establecidos  en  el
Reglamento Operativo del Programa.
 
PARÁGRAFO. Las postulaciones que se presenten ante las Cajas de Compensación Familiar para obtener subsidios con cargo a los recursos
parafiscales podrán ser individuales o colectivas.
 
ARTÍCULO  2.2.1.1.8.  Tipología  de  Vivienda  de  Interés  Social  Rural.  Es  la  propuesta  técnica  y  financiera  de  vivienda  realizada  por  la  Entidad
Otorgante  del  Subsidio  Familiar  de  Vivienda  de  Interés  Social  Rural  que  permite  su  ampliación  por  parte  del  beneficiario  para  un  desarrollo
progresivo. Esta tipología deberá cumplir con las condiciones y particularidades climáticas, geográficas, topográficas y culturales de cada zona o
región, así como con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.5 de este decreto.
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.10. Solución de Vivienda de Interés Social Rural Prioritaria. Es la estructura habitacional que permite a un hogar disponer de
condiciones mínimas de espacio, salubridad, saneamiento básico y calidad estructural y constructiva. Su diseño debe permitir el desarrollo
progresivo de la vivienda, y el valor de ésta no podrá superar los setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70 SMMLV).
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.11. Entidades Otorgantes. La Entidad Otorgante de los recursos del presupuesto nacional destinados al Subsidio Familiar de
Vivienda de Interés Social Rural será el Banco Agrario de Colombia S.A., o la entidad que para tal efecto determine el Gobierno Nacional.
 
Las Cajas de Compensación Familiar serán las Entidades Otorgantes de los recursos de las contribuciones parafiscales administrados por estas,
destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes sobre la materia y
el régimen aplicable a éstas.
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ARTÍCULO 2.2.1.1.12. Reglamento Operativo del Programa de Vivienda de Interés Social Rural. La Entidad Otorgante deberá expedir y mantener
vigente el Reglamento Operativo del Programa de Vivienda de Interés Social Rural, el cual se sujetará a las disposiciones del presente título y
contendrá como mínimo, los procedimientos para la selección de postulantes, la tipología de Vivienda de Interés Social Rural, los requisitos de la
adjudicación condicionada del subsidio, el desembolso de los recursos, la ejecución y liquidación de los proyectos que se desarrollen dentro del
Programa de Vivienda de Interés Social Rural, y lo relacionado con la entrega efectiva de la solución de vivienda a los beneficiarios, así como los
trámites de protocolización del subsidio; con los respectivos términos de ejecución para cada actividad.
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.13. Valor del Subsidio. El monto del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural será el siguiente:
 
1. En la modalidad de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico, será hasta de dieciséis (16) salarios mínimos mensuales legales vigentes
- smmlv, sin incluir el costo de transporte de materiales.
 
2. En la modalidad de construcción de vivienda nueva, será hasta de cincuenta y cinco (55) salarios mínimos mensuales legales vigentes -
smmlv, sin incluir el costo de transporte de materiales.
 
3. En la modalidad de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico para programas estratégicos y postulación especial de población rural
víctima del conflicto armado interno en los términos y condiciones establecidos en la Ley 1448 de 2011, será hasta de veintidós (22) salarios
mínimos mensuales legales vigentes - smmlv, el cual incluye los costos de transporte de materiales.
 
4. En la modalidad de construcción de vivienda nueva para programas estratégicos, de desarrollo rural y postulación especial de población rural
víctima del  conflicto  armado interno en los  términos  y  condiciones  establecidos  en la  Ley 1448 de 2011,  será  hasta  de sesenta  (60)  salarios
mínimos mensuales legales vigentes- smmlv, el cual incluye los costos de transporte de materiales.
 
5. Con cargo a los recursos parafiscales administrados por las Cajas de Compensación Familiar, el monto del Subsidio Familiar de Vivienda de
Interés Social  Rural  en la modalidad de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico,  será hasta de dieciséis  (16) salarios mínimos
mensuales legales vigentes - smmlv y en la modalidad de adquisición de vivienda nueva, será hasta de cincuenta y cinco (55) salarios mínimos
mensuales legales vigentes - smmlv.
 
PARÁGRAFO 1. Cuando un fallo judicial ordene la construcción de menos de diez (10) soluciones de vivienda en un municipio, y se desequilibre la
estructura  financiera  del  subsidio,  éste  podrá  incrementarse  hasta  en  un  quince  por  ciento  (1  5%),  dependiendo  de  las  condiciones  para  su
construcción determinadas en el diagnóstico efectuado por la Entidad Operadora.
 
PARÁGRAFO 2. El Programa de Vivienda de Interés Social Rural deberá atenderse hasta el monto de las disponibilidades presupuestales vigentes
asignadas en cada vigencia fiscal para este programa, consistentes con el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo
del Sector.
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.14. Límite a la cuantía del subsidio. La cuantía del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural al momento de su
adjudicación será del cien por ciento (100%) del valor de la solución de vivienda, exceptuando los programas de desarrollo rural cuya cuantía
será hasta del setenta por ciento (70%) del valor de la solución de vivienda. El porcentaje restante será aportado exclusivamente en dinero por
la Entidad Oferente, a que se refiere el literal d) del numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2. del presente decreto.
 
PARÁGRAFO 1. En el caso de los Subsidios Familiares de Vivienda de Interés Social Rural otorgados por las Cajas de Compensación Familiar, la
cuantía del mismo podrá representar hasta el noventa por ciento (90%) del valor de la solución de vivienda.
 
PARÁGRAFO 2. La cuantía del subsidio no incluye el costo de transporte de materiales de la solución de vivienda, el cual será asumido por la
Entidad Oferente, salvo en los programas estratégicos, de desarrollo rural y postulación especial de población rural víctima del conflicto armado
interno en los términos y condiciones establecidos en la Ley 1448 de 2011."
 
 ARTÍCULO 2. Modifícanse las siguientes disposiciones del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, las cuales quedarán así:
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.2.  Mejoramiento de vivienda y saneamiento básico.  Es la modalidad constructiva que permite subsanar o superar las
carencias o deficiencias locativas de la vivienda donde reside el hogar postulado al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural bien sea
propietario o poseedor en los términos del artículo 2.2.1.2.3 del presente decreto y que deberá sujetarse al diagnóstico realizado previamente
por la Entidad Operadora, en coordinación con la Entidad Oferente.
 
Se  considerarán  carencias  o  deficiencias  que  dan  lugar  a  la  modalidad  de  mejoramiento  y  saneamiento  básico  las  siguientes,  las  cuales  se
encuentran numeradas en orden de prioridad para la inversión de los recursos:
 
1. Deficiencias en cubierta.
 
2. Carencia o deficiencia de saneamiento básico, incluyendo aparatos e instalaciones hidráulicas y sanitarias de la vivienda, así como la solución
de manejo de excretas y/o aguas residuales domésticas.
 
3. Pisos en tierra, arena o materiales inapropiados.
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4. Existencia de hacinamiento crítico, cuando en el hogar habitan más de tres personas por habitación.
 
5. Carencia o deficiencia de lugar adecuado para la preparación de alimentos (cocina).
 
6. Muros no estructurales.
 
7. Redes eléctricas internas.
 
PARÁGRAFO 1. Las viviendas que no cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del Programa en cuanto a estructura y
cimientos, o estén construidas en materiales provisionales tales como latas, tela asfáltica, madera de desecho, entre otros, deberán ser
postuladas al subsidio en la modalidad de construcción de vivienda nueva, o de adquisición de vivienda nueva en el caso de los subsidios
otorgados por las Cajas de Compensación Familiar.
 
PARÁGRAFO 2. La solución de vivienda a mejorar podrá ser de propiedad de uno o varios de los miembros del hogar postulante, o podrá tratarse
de un inmueble en el que uno o varios de los miembros del hogar demuestren la posesión regular por un período mínimo de cinco (5) años,
contados hasta la fecha de la postulación, en la forma señalada en el Reglamento Operativo del Programa y en las disposiciones legales vigentes
que regulen la materia.
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.3. Construcción de Vivienda Nueva. Es la modalidad que le permite a un hogar beneficiario del subsidio edificar una estructura
habitacional en:
 
1. Un inmueble del que uno o varios miembros del hogar sean propietarios conforme con el certificado de tradición y libertad.
 
2. Un inmueble en el que uno o varios miembros del hogar demuestren la posesión regular por un período mínimo de cinco años, contados hasta
la fecha de la postulación, en la forma señalada en el Reglamento Operativo del Programa y las disposiciones legales vigentes que regulen la
materia.
 
3. Un lote de terreno de propiedad de la Entidad Oferente, caso en el cual será obligación de esta, transferir su propiedad de manera individual,
al hogar beneficiario del proyecto de vivienda de interés social rural, para que el subsidio asignado pueda ser invertido. En todo caso, la Entidad
Otorgante  verificará,  previo  a  contratar  a  la  Entidad  Operadora,  que  la  propiedad  del  lote  de  terreno  haya  sido  titulada  a  los  hogares
beneficiarios del proyecto. Si  la Entidad Oferente no cumple con esta obligación dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a que la
Entidad Otorgante le notifique sobre el requisito de transferir la propiedad al hogar beneficiario, se declarará el incumplimiento y se ordenará la
reversión de los recursos al programa que maneja la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural.
 
4. Un lote de terreno de propiedad colectiva para el caso de las comunidades indígenas, Rom, negras, afrocolombianas, raizales, y palenqueras.
 
PARÁGRAFO. La construcción de vivienda nueva puede hacerse en forma dispersa o agrupada, cumpliendo con los requisitos que señale el
Reglamento Operativo del Programa para cada uno de los numerales contenidos en el presente artículo.
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.5. Condiciones de Vivienda. Para construcción de vivienda nueva, la solución habitacional tendrá un área mínima de cincuenta
(50)  metros cuadrados con al  menos un espacio  múltiple,  tres  (3)  habitaciones,  baño,  cocina,  cuarto  de herramientas,  alberca para el
almacenamiento de agua y limpieza, y saneamiento básico, incluyendo aparatos e instalaciones hidráulicas y sanitarias de la vivienda, así como
la solución de manejo de excretas y/o aguas residuales domésticas que permitan dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.6. del
presente decreto, salvo para el caso de la población indígena, para la cual prevalecerán sus usos y costumbres, siempre y cuando se dé
cumplimiento  a  la  norma de  sismo  resistencia  NSR  10  o  las  normas  que  la  modifiquen,  adicionen  o  sustituyan,  y  al  Reglamento  Técnico  del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS 2000 o las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o complementen.
 
PARÁGRAFO. En situaciones especiales, establecidas por la Entidad Otorgante, así  como en los programas estratégicos aprobados por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a solicitud justificada de la Entidad Promotora se podrá construir una solución de vivienda para dos o
más hogares; lo cual implicará la sumatoria del valor del subsidio y un diseño especial que permita, superando el área mínima, cumplir con las
necesidades  de  los  núcleos  familiares,  previo  consentimiento  de  cada  hogar  beneficiario.  En  el  Reglamento  Operativo  del  Programa  se
establecerán los términos y condiciones de aplicación según el caso, procurando prevenir el hacinamiento crítico y las consecuencias que de
éste se puedan derivar."
 
 ARTÍCULO 3. Modifícanse las siguientes disposiciones del Capítulo 3 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, las cuales quedarán así:
 
"ARTÍCULO 2.2.1.3.3. Excedentes y rendimientos financieros. Los excedentes y/o rendimientos financieros de los recursos destinados al Subsidio
Familiar de Vivienda de Interés Social Rural serán aplicados al Programa de Vivienda de Interés Social Rural atendiendo las necesidades
definidas por el  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,  previa recomendación de la Comisión lntersectorial  de Vivienda de Interés Social
Rural, consignación al Tesoro Público y Programación Presupuestal en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para tales fines.
 
ARTÍCULO 2.2.1.3.4. Recursos. Los recursos destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural tanto para la Bolsa Nacional como
para la Bolsa de atención a población víctima, serán los que para el efecto sean apropiados por el Presupuesto General de la Nación para cada
vigencia, en concordancia con los proyectos de inversión registrados y aprobados en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional.
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ARTÍCULO 2.2.1.3.5. Distribución de los recursos de la Bolsa Nacional. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, previa recomendación de la
Comisión lntersectorial de Vivienda de Interés Social Rural (en adelante la Comisión), distribuirá los recursos de la Bolsa Nacional de acuerdo a
dos criterios:
 
1. Distribución por departamento de acuerdo con los indicadores de condiciones del departamento (PI'). Estos recursos corresponden a la
regionalización de la  Bolsa  Nacional  y  se  asignan departamentalmente conforme a tres  indicadores:  pobreza rural,  déficit  de vivienda rural  y
población rural.
 
A partir de la vigencia 2016 estos recursos corresponderán como mínimo al 55% de dicha bolsa.
 
2. Distribución con base en condiciones especiales de naturaleza social, económica, ambiental y territorial (PA). Estos recursos corresponden a la
distribución en una o varias de las zonas que recomiende la Comisión, con base en criterios como los de desarrollo rural con enfoque territorial,
zonas  de  consolidación,  conflictividad  social  rural,  posconflicto,  calamidad  pública,  desastre  o  emergencia,  factores  antropogénicos  adversos,
zonas de desarrollo agropecuario, económico y social, programas estratégicos y de desarrollo rural.
 
Esta distribución se realizará conforme a la siguiente ecuación:
 

Bolsa Nacional = PI’ + P A
 
Pl’=Presupuesto total a asignar por indicadores entre departamentos
 
PA= Presupuesto a distribuir por condiciones especiales
 
El presupuesto total a asignar por indicadores (PI’) se distribuye entre departamentos (Pl’i) ponderando los indicadores de pobreza rural, déficit
de vivienda rural y población rural, de acuerdo con la siguiente ecuación (1):
 

(1) Pl’i = Pl’ * [ IPMi * K1 + DVRi * K2 ÷ PRUi * K3] * βi

 
Donde:
 
Pl’ = Presupuesto total inicial a asignar por indicadores entre departamentos del país.
 
IPMi = Porcentaje de personas pobres rurales en el departamento i, de acuerdo con el Índice de Pobreza Multidimensional calculado por el ONP.
 
DVRi = Porcentaje de hogares con déficit de vivienda rural en el país en el departamento i, de acuerdo con el Déficit de Vivienda Rural calculado
por el DANE.
 
PRUi = Porcentaje de Población Rural del país en el departamento i. de acuerdo con el DANE.
 
K1 = Factor de ponderación definido por recomendación de la Comisión para el IPM.
 
K2 = Factor de ponderación definido por recomendación de la Comisión para el DVR.
 
K3 = Factor de ponderación definido por recomendación de la Comisión para PRU.
 
K1+K2+K3 = 1
βi = Variable que toma un valor de cero o uno para el departamento i.
 
La variable βi podrá tomar un valor cero por recomendación de la Comisión cuando el análisis de las asignaciones por condiciones especiales
(PA) así lo justifique, o cuando el resultado de la ecuación (1) no permita cumplir con el principio de economía o eficiencia del gasto en algunos
departamentos.
 
En ese caso, se deberán redistribuir los recursos sobrantes que le corresponderían a esos departamentos excluidos por recomendación de la
Comisión entre los departamentos que mantienen la asignación de recursos por indicadores. La reasignación de los recursos sobrantes entre los
demás departamentos se hará a prorrata, con base en la participación de cada uno de ellos en el total de recursos distribuidos mediante la
aplicación de la ecuación (1).
 
De  esta  manera,  la  asignación  final  de  un  departamento  estará  compuesta  por  los  recursos  asignados  inicialmente  (Pl’i)  más  los  recursos
sobrantes redistribuidos, así:
 

(2) Pl’i = Pl’i + PS * Pl’i__
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i

 
Donde:
 
PS = presupuesto sobrante a resignar por indicadores.
 
De forma tal que la sumatoria de las asignaciones para los departamentos sea igual al presupuesto total a asignar por indicadores, así:
 
Pli = Pl’

 

Fecha y hora de creación: 2026-03-17 07:56:42


